
 

PROYECTO: J.S.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO ACEPTA RETIRO DEMANDA  

FECHA Veinticinco (25) De Enero De Dos Mil Veintitrés (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00005 00 

DEMANDANTE SANDRA LOPEZ SOTO 

DEMANDADA AJOVER DARNEL S.A.S 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Por ser procedente de conformidad con lo reglado por el artículo 119 del C.G.P. se 
acepta la renuncia a términos para subsanar los defectos formales de la demanda 
de la referencia y se accede de conformidad  con lo preceptuado por  el  artículo 
92 del  C. G. P., aplicable  por analogía  al  procedimiento  laboral en  virtud  del  

artículo  145  del  Código  Procesal del  Trabajo  y  la  Seguridad  Social, a la 
solicitud elevada por el apoderado de la parte actora de retirar demanda, toda  
vez  que  no  se ha  efectuado    la  notificación  a  la  parte demandada. Por 
tratarse de un expediente digital no se hace necesario la devolución de anexo 
alguno. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena el ARCHIVO del expediente, previa 
cancelación del registro respectivo.  
                                          
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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